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Dependencio: Gerencic ESE

Fecha: 25 deivlío de 2022
SBJETO: Frestcr servicios {asisiencici} de fonn:o cuiogestionoris corno r*genle de foru-noci<:

ejecuiondo y cplícondo los conocimientos de mcnerc independiente propios poro el
desonoflo del proceso o subpr-oceso D_[spensccíón y recepción de rnediccrnentos

T. IHTSX*ÁACIOH GE}IERA!. DE I.A HECESIDAD

1.1 Descripción de lo necesidod que lq entidod prelende sqlisfscer con lo conlrqtación:

El presente estudir¡ se rir¡de bojo [cs ponérnetros del Eslaiuio de Contrctcción de lel ESE

Centro de Solud de Viroccchó.

Los entidcdes que requieren ic conkotsción de prestación de seruícios de scit-,¡d, se
celebrorón tomcndo corfio único consíderoción lo ordensdo por el eststufs de
Conlratación lnstítucionsl. Lss personos notursles o jurídicas que presten dichos servicios
deberr esfcr inscritcs en el Regisftro Especlcl Nccíoncl del Minis?erio de Soit"¡d y Froiección
Sociol o quien hogo sus veces de conformidad o la Ley 100 de 1??3.

Lc presfoción de servicics de opoyo osístenciof pcrc lc c?enclón en sc{r-¡d Ce }c poblcción
demsndqnie de lss entidqdes territoriales, es competencío de la odminístroción
municipcl, quien debe gcrantízcrlc o trcvés de ios IPS públicos de su jurisdiccíón con
personol ssistencic! idéneo que gdrür¡iicen io integrolidcd en ic ctencíón y ofrezccn fos

demás servicios de opoyo qdminislroiívo que se requieren psrq lo preslocién del servicio
csisienciolen sofud.

De ccuerdo c la necesidcdes def óreo csi:tencial, en lc E§E, cuyc pian?c de personolsolo
cuentc con el servicio de médico Servício Social Obligctorio, enfermero Servicio Socicl
Obligctaric, en núrnero y dísciplincs insuficíentes pfira curnplir lc rnisión y los objeiivos
institucioncles y ios compromisos contr*ciusles cdqui*dcs por lc entidqd en especicl los
relacioncdos con lc otenclón de los beneficiorios del régirnen subsidlodo . pobloción
pobre no cubíerto por el SGSSS. Io ESE deberé seguir gcrontizondo Io: servicícs de:ofud
de primer nívei de connpiejidod hobilitodos y, por ello se ve fo necesidod de garantizor fos
procesos medionte lo controtacién externc del personol de solud interdiscipiinorio
iecnólogo, pars que cornplemente lo ccpccidcd inslifucionql con el desanollo de los
procesos de sciud de nuesfrs competencíc, ctend+r lc denranda de servicios que iiene
la ESE y, que- en los cctuales circunsloncios es imposible cumplirlos con el personol de
n[nn*n

Que se requiere controlor los servicios de un tecnólogo{o} en regencia de fcrmocío pora
cubrir el servicio o portir del 01 de ogosio de 2A22, teniendo en cuentc que lc sctr¡<:l
conkatación se tenninc eN3l de julia de2*?2.

2. JUST¡FICACIÓN DEI. EEQUERIMIENTO

Lo oportunidod y conveniencio poro conircisr ei seryicío se fundcmentc en lcs siguienies
considersciones:

" Freston ios servicios confernplcdos en ei Registro Especicl de Prestodores de seryícios
de salud.
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o Adoptor procedimientos poro que se reolicen lss ociividcdes en el árec de
Fcrrnccia.

" Cumplir con lcs obligociones contrcctusies con las EPS, Y demós errtes.
. El cubrimientc de esto necesidod redundara en lc buena morchc y eficiencic de lo

lcbor qdrninistrotivo.
Lo Entidod, cL¡enfq cori:

. El personal idóneo y disponible pcrc efectuor los procedimienias odminisfrotivos.
r Los recursos económicos dispuestos en el presupueslo generolde rentas y gosios de

I^ trCtrtu L"rL"

Uns vez cucntificsdc y colificodo lo necesidad mencionodü por por'ie de la entidcd y de
conformidcd ccln lcs crgumentociones expresadcs en lc descripción de Io necesidad del
se;.vícic c cc>nkctcr. es opo#unc y convenienfe conlr<:fci el objeto referencícdo, cdernés
de lo obligoción legol de realízor los octuociones que demonde la entidod, con el objeto
de cumplir con los fines estotales del buen servicio público.

3. TORMA DE §AII§FACER tA NECE§IDAD

Lex rnejor fornc de sctísfccer estc necesldcd es con Ic ceiebrcclón de un conkatc de
preslcción de servicios, corl personal idóneo y con experiencic pora realizar los ccfividcdes
descrífos en elpresente estudio.

El personol debe cumplir con el siguiente perfil:

" Copia de lo cédulq de ciudodsnío.
. Scpol-te de pcgo y copio de ic plcni!{o con lc cucf se verífique que e{ ft¡ti..¡ro

contrstisic se encilenkc afilicdo y c{díc en el§isiems Generaf de Segurídcd Socíof
en colidod de COTIZANTE. {Anexor certificoción en lc que se verífique que el
conkotista se encuentro clilicdo y cctivo en el sistemo de seguridad socícl íniegrcl
pcr concepfo de solt;d, pensión y ARL)

. Copio de los certificociones, diplomos o cctss de grodo con los cuoles se verlfique
Ic IDONEIDAD de lc personc nqturolo contrcfar.

. Copíc de las ceriificccíones fcborcle¡ con los cr¡sies se verifique ia EXFERiINCiA
DIRECTAMENTE RELACIONADA con el objeio q contrqtor de Is personq nqtur<:l
correspondiente.

c Cotizcción del servício con elci..¡al se estoblecíó el presupuesto ofici<:l".
. Resolución deportsmenlql poro el elercicio de lo profesión
. Presentcr cerlificado de sntecedentes, pencles, fisccles y judicioles
¡ Líbreta rniiit*r pcr<: ei csso de los hon'¡bres
. Hoja de vído funcién públicc
. Declorcción de bienes y renics formoto función púbiícc

4. COHDIC¡ONTS ÜEL CONÍRATO A CELEBRAR§E.

c] Obieto: Prestcr servícíos {osistenciol} de fornro curfogestioncric ejecurfcndo y opliccndo
ios conocimíenfos de mc¡nero independiente propios pcrc el desan-allo del proceso o
subproceso Dispensoción y recepcíón de mediccmenfos, de conformidcd con los planes,

A^ ^+^^^iA^ ,-ti nn r',lafinir{nc ^tdI
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hzlinisterio de Sclud. lo E.S.E. y los normcs nccioncles e internocionoles donde por su

ncturolezo se requiero poro lc prestocíón de los seruicias confroiodos
ACTIVIDADE§ A DE§ANROLI.A*:

l- Recibír. clmccencr y disfríbuir los mediccn'"lenfos. 2" Calc.borc!' con Ic recepción y
distríbucíón de mediccmentos pcr<: consr-¡lto externc y príorítoria. 3. Mor¡iener ql díc los

registros de informcción de lo formocia. 4. Enfregar y despcchcr los medicomentos
únicsmente con orden médicc. 5. Tener octuol'zcdo un regístro de enlrcdc y sclido de
rnedíccmentos típc Kordex" 6. lnfornrcr cl gerente sohre los niveles mínimos y rnéxlrnos de
exisfencio. 7. Yeriticar los fechas de vencimienio de medicomentos y reportorlos ol
proveedor y o lc gerencíc como mínímo con fres meses qntes de cun"rplirse ic fecho de
vencírr¡íenta. 8. Fcctunt:r los n'rediccn'ier¡tcs en el prcgr<:rfiü exís*ente. ?. Regístrcr lcs
octividqdes y procedimienfos en los registros diorios de medicomentos. 10. Responder por el
odecuodo uso de los equipos. r'naterisles y elen renlos as¡gnadCIs odemós de los
medlcqmentos a su disposicíón tsnto en esfado coms en ccntidad. .l 1" Reclizcr [os

protocoioe socializccién y cctualizoción de loE protocolos, guíos de ctención. procesos y
procedimientos de su óreo. su irnplemeniocién y cdherencic de monejo que requiere sur

seruicio. 'tr2, Fonticip<¡ción en los corni'Íés íns*í&-¡cionclles- 13i- Repo#cr oporiunornente cx$ jefe
inmedioto lcs situaciones de er-ñergericio y riesgos que se presenfen en el órec. f4].
Controlor el estodo y funcionamiento de equipos, instrumenlos y elernentos de ser,ricio baio
su corgo" i5. Eloboror y presentar los inforn'les oporfuncmente y reporfes sobre sus

cctividádes, y las de otros ospeclos relsclúñadcs con lo dependencia c la enfidad, pcro
cumplír con los requerimienfos exigidos por las EPS, la Gerencia, lss eniidqdes de vigiloncio
y controi y demós entidades que los soliciten. 'ló. Reclizcr los infcrnrres rfter:suúfes ssbre lqs
cctividades descrrcllcdos. Los demós cctividcdes que se generen en descnoflo delcbjeto
controtqdo.

b] Plczo: A pcrl'ir de lcr suscripclón del controiCI y hasfs el tneinto diciembre de 2ü22 o hasta
ejecutcr lcrs <:ctividqdes conlrqiqdcs y cvolcdos por el sr.;pervisor.

c] Lugsr de Ejecuclén: E.§.E. Cenlrs de Safud de Virsccchó

di Formc de Pogo: Lc ESE concelcró elvalor del ccnfrclo c convenir con ei confratislo, de
coñfünn¡düd c los ír'tforn"res de ejecución de sctívidodes neslizodas y ovülüdü5 por el
supervisordel Controto, poro lo cuol deberó presentorinforme de ociividcdes desarrollodos,
soportes de pago cl sístemc de seguridod socicl inlegral y certificc.ción de cumplímientc
expedldc por el sr.rperuison dei contralo.

5. ESTUDIO ECOIIIOMICO Y PRE§UPUE§TAI.

El vclor para dicha contrctoción se proyectó ieniendo en cuento ei valor histérico cie ciicho:
servicios s¡ ',,igencics onterio'ei con el reojuste ocro lc y;gencio 2422. Los,ecurrsos pcro esto
*cntr¡is.¡5n se enc-..rentrcn c:ign:dcs eri el CPD 11o.2022000ü72 oor'¡cior de §El§ MILLONE§
SEISICIENTOS Mlt PE§CS (5ó.é00.000) M/CTE. con ccrso ci Código 245020901 Servicios
Técnicos, Profesionoles y Asesoríos del Áreo Asistenciol, del presupuesto vigenie del 2.C22
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ó. E§TUDIO JURIDICO

Se trcto de conirator los servicios de Regente de Fcrmocic, con outononnío técnicc y
cieniífico, , sin que exista subordinocién jurídico loborcl, utilizcndo los medios que el

cantratante proporcione. de ccue¡'do a [o propuesio preseniodc por el Conirctísta y ios

requerímíentos dei presente estudío, slguiendo los príncípios rectores de {a funcÍén
administrafivo y Ia contrcfcción eslatol.

|os procesos de contrcfccién en lo -ESE- CE§ITRO DE SAI-UD DE VIRACACF{A , se rigen por el
lr4cnuol de Controioción de lo entidqd, normcs del derecho privodo. por mondoto expreso
del arlículo 195 nurnerql é' de lc Ley 100 de 1??3 y el srtícuio i ó del Decreic 187 é de 1??4.

El proceso de seleccíón de controtistas a reolizar conesponde o CONTRATACION DIRECTA,

lo cual no requiere de vqrios ofertqs ni de invítoción público, de conformidad con lo
dispuesto en ei ltlsnq-¡clde Frocedlmi=ntos Contrccfusles de lo instifucíór:"

7. ANÁLISIS DE RIESGOS DEL CONTRATO

RIESGÜS

e Riesgos c corgo de la ESE Ceniro de Solud de Vín:cachó: o pcrlirde ic fechc de suscnipcién
del confrato csume únicc y exclusivamente los efectos deriv<ldos de lcs ri*sgcs que se listcn
o continuccíón:

- l-os efectos desfcvcrsbies origlncdos por nuevcs nsrmss dursnie !c ejecucién del contrato
y que Ie seon oplicobles. Los efectos fovorobles o desfovorcbles, de los voriociones en l<:

legisicción iributcric. de ial m<:nerc gue lc entidod asurnirá los efectos derivsdos de ic
.yaricción de iarifos ir"npositivos, lo creación de nuevos irnpuestos, §c supresiór¡ nrodificsción
de los existentes y en generol cuolquier evento que modifique los condiciones tributcrios
existentes ol mcrnenfo de lo presenfcción de lo propuestc.

. Riesgos c cargo del conlrctistc: porc ioclos los efectos se entiende que el contrctisfa con
lc presenlcción de ic propuestc csurfie los siguientes riesgcs:

- Los efecios fovorobles o desfcvorobles, derivados de las voriociones en los precios del
¡'nerccdo
- Responderó por hcber ocultcda al controtcr inh¡sbiiidsdes. ínccm'lpotíbílídcdes o
prohibiciones o por hober sumíníslrqdo con Ínformsción folsq.
- En genercl, los efecfos fovorsbles o desfoyorobles, de los vcriociones de los componentes
econórnicos y iécnicos necesorios parc cunnplir con ios obligociones del controlisis
necesoric¡ poro lo cobol ejecución del controto.

Gorontíq:

Dcdo lc cucniíc y el piczo de ejecución del misrno y lc fcrrnc de pago que se propone na
§e a constituír clavor de ia ESE unc única, cucnlo se fratc de un contrcto

"Salud Integral para todos"
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de presioción de servicios y apoyo o lo gestión que no represenlo un riesgo poro lo entidod
y que seró ccncelqdo elyqlor del conircio previo cumplinrienio delobjeto.

8. §upervisión del controto:

Teníerrdo en cuent<¡ iqs coracÍerísticos dei servícío o controtor y ios perfíles y con:peiencícs
de los funcionorios de ls plontc de Lo ESE CENTRO DE SALUD DE VIRACACHA, lo supervisión
del contrcto seró efecluado pon LA GERENCIA.

I VEEDURIAS CIUDADANA§

De cor¡fony-¡íd*d con io dispuesto en el cr-fícu{o é6 de lc Ley 8ü de 39?3 y en fo ley 85ú de
2Aü3, el presenfe proceso, osí como el confrqto que como consecuencío de su frómíle se
suscríbo, podrán ser objelo de lc vigilcncio y control ciudqdsno.

Con ei presente onálisis de oportunidod y conveniencio, se ocredito la necesidcd de
confrofcrr el servicío de un io] regenfe de forrnocio. en el hororío habilitodo poro esie
servicio en crcls de gcrcr¡l,izcr lc prestcción de senvícios de ic Fqrfilccíú instiiucloncf"

.(" tilriín* $A$;il3
I

INGRID
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